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Disposición derogatoria.- Deróguese el Decreto Ejecutivo 
No. 290 de 18 de enero de 2018, y todas las normas de igual 
o menor jerarquía que se opongan al presente Decreto.

DISPOSICIÓN FINAL.- Este Decreto Ejecutivo entrará 
en vigencia a partir de la presente fecha, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro O  cial.

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 15 de octubre del 
2018.

f.) Lenín Moreno Garcés, Presidente Constitucional de la 
República.

Quito, 18 de octubre del 2018, certi  co que el que antecede 
es  el copia del original.

Documento  rmado electrónicamente

Dra. Johana Pesántez Benítez 
SECRETARIA GENERAL JURÍDICA 
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL 
ECUADOR.

   

 N° 539

Lenín Moreno Garcés
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA

Considerando:

Que según el artículo 418 de la Constitución de la República, 
al Presidente de la República le corresponde suscribir o 
rati  car los tratados y otros instrumentos internacionales;

Que el “Tratado de Asistencia Jurídica en Materia 
Penal entre el Gobierno de la República del Ecuador y 
el Gobierno de la República de Italia”, fue suscrito en la 
ciudad de Quito, el 25 de noviembre del 2015;

Que según el artículo 109 de la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional, previo a la 
rati  cación por el Presidente de la República, los tratados 
internacionales deben ponerse en conocimiento de la Corte 
Constitucional, para que esta resuelva si requieren o no 
aprobación legislativa;

Que el Pleno de la Corte Constitucional, en sesión del 22 
de marzo de 2017, declaró mediante Dictamen número 
005-17-DTI-CC emitido dentro del Caso número 0013-
15-TI, que el instrumento internacional sometido a análisis 
requiere de aprobación previa por parte de la Asamblea 
Nacional y que las disposiciones contenidas en este son 
compatibles con la Constitución de la República del 
Ecuador;

Que el 20 de septiembre de 2018, la Asamblea Nacional 
se pronunció resolviendo la aprobación del “Tratado de 
Asistencia Jurídica en Materia Penal entre el Gobierno de 
la República del Ecuador el Gobierno de la República de 
Italia”; y,

En ejercicio de la atribución conferida por el numeral 10 del 
Artículo 147 de la Constitución de la República,

Decreta:

Artículo Único.- Rati  car en todos sus artículos el 
“Tratado de Asistencia Jurídica en Materia Penal entre el 
Gobierno de la República del Ecuador y el Gobierno de la 
República de Italia”, suscrito en la ciudad de Quito el 25 de 
noviembre del 2015.

Disposición Final.- El presente Decreto Ejecutivo entrará 
en vigencia a partir de su publicación en el Registro O  cial. 
De su ejecución encárguese al Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Movilidad Humana; y, al Ministerio de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos, o quien haga sus 
veces, mismo que deberá coordinar con la Fiscalía General 
del Estado conforme a las disposiciones establecidas en el 
tratado suscrito.

Póngase en conocimiento de la Fiscalía General del Estado.

Dado en, Quito, en el Palacio Nacional, a 15 de octubre 
del 2018.

f.) Lenín Moreno Garcés, Presidente Constitucional de la 
República.

Quito, 18 de octubre del 2018, certi  co que el que antecede 
es  el copia del original.

Documento  rmado electrónicamente

Dra. Johana Pesántez Benítez 
SECRETARIA GENERAL JURÍDICA
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL 
ECUADOR

   

 Nro. SENESCYT-MAE-2018-001    

Xavier Adrián Bonilla Soria
SECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, 

CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN (E)

  Manuel Humberto Cholango Tipanluisa
MINISTRO DEL AMBIENTE (E)

Considerando:

Que el numeral 7 del artículo 3 de la Constitución de la 
República del Ecuador establece como uno de los deberes 
primordiales del Estado ecuatoriano la protección del 
patrimonio natural y cultural del país;

Que  el artículo 14 de la Constitución de la República 
del Ecuador reconoce el derecho de la población a vivir 
en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que 
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garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay; y 
declara de interés público la preservación del ambiente, la 
conservación de los ecosistemas y la biodiversidad;

Que  el inciso primero del artículo 73 de la Constitución de 
la República del Ecuador dispone al Estado aplicar medidas 
de precaución y restricción para las actividades que 
puedan conducir a la extinción de especies, la destrucción 
de ecosistemas o la alteración permanente de los ciclos 
naturales;

Que el artículo 74 la Constitución de la República del 
Ecuador señala que: “Las personas, comunidades, pueblos 
y nacionalidades tendrán derecho a bene  ciarse del 
ambiente y de las riquezas naturales que les permitan el 
buen vivir”;

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del 
Ecuador dispone que: “Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades 
que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán 
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus 
 nes y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 

reconocidos en la Constitución.”;

Que el artículo 227 de la Constitución de la República 
del Ecuador establece que “La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por 
los principios de e  cacia, e  ciencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, plani  cación, transparencia y evaluación”;

Que  el artículo 313 de la Constitución de la República 
del Ecuador establece que: “El Estado se reserva el 
derecho de administrar, regular, controlar y gestionar los 
sectores estratégicos, de conformidad con los principios 
de sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y 
e  ciencia. (…) Se consideran sectores estratégicos (…) la 
biodiversidad y el patrimonio genético”;

Que el artículo 322 de la Constitución de la República 
del Ecuador prohíbe la apropiación sobre los recursos 
genéticos que contienen la diversidad biológica y la agro-
biodiversidad;

Que el artículo 385 de la Constitución de la República del 
Ecuador establece que “El sistema nacional de ciencia, 
tecnología, innovación y saberes ancestrales, en el marco 
del respeto al ambiente, la naturaleza, la vida, las culturas 
y la soberanía, tendrá como  nalidad: 1. Generar, adaptar 
y difundir conocimientos cientí  cos y tecnológicos. 2. 
Recuperar, fortalecer y potenciar los saberes ancestrales. 
3. Desarrollar tecnologías e innovaciones que impulsen la 
producción nacional, eleven la e  ciencia y productividad, 
mejoren la calidad de vida y contribuyan a la realización 
del buen vivir.”;

Que el numeral 3 del artículo 387 de la Constitución de 
la República del Ecuador señala que, entre otras, es 
responsabilidad del Estado: “Asegurar  la difusión y el 
acceso a los conocimientos cientí  cos y tecnológicos, el 

usufructo de sus descubrimientos y hallazgos en el marco 
de lo establecido en la Constitución y la Ley”;

Que el artículo 400 de la Constitución de la República del 
Ecuador prescribe que: “El Estado ejercerá la soberanía 
sobre la biodiversidad, cuya administración y gestión se 
realizará con responsabilidad intergeneracional. Se declara 
de interés público la conservación de la biodiversidad y 
todos sus componentes, en particular la biodiversidad 
agrícola y silvestre y el patrimonio genético del país”;

Que el artículo 404 de la Constitución de la República del 
Ecuador establece que: “El patrimonio natural del Ecuador 
único e invaluable comprende, entre otras, las formaciones 
físicas, biológicas y geológicas cuyo valor desde el punto 
de vista ambiental, cientí  co, cultural o paisajístico exige 
su protección, conservación, recuperación y promoción. 
(…)”;

Que el artículo 408 de la Constitución de la República del 
Ecuador determina que: “Son de propiedad inalienable, 
imprescriptible e inembargable del Estado (…) la 
biodiversidad y su patrimonio genético (…); Estos bienes 
sólo podrán ser explotados en estricto cumplimiento de los 
principios ambientales establecidos en la Constitución. El  
Estado participará en los bene  cios del aprovechamiento 
de estos recursos, en un monto que no será inferior a los de 
la empresa que los explota. El Estado garantizará que los 
mecanismos de producción, consumo y uso de los recursos 
naturales (…) permitan condiciones de vida con dignidad”;

Que el Convenio sobre la Diversidad Biológica, publicado 
en el Registro O  cial Nro. 647 de 6 de marzo de 1995, 
reconoce el derecho soberano que ejercen los Estados sobre 
su biodiversidad, estableciendo como objetivos primordiales 
“la conservación de la diversidad biológica, la utilización 
sostenible de sus componentes y la participación justa y 
equitativa en los bene  cios que se deriven de la utilización 
de los recursos genéticos”;

Que los literales b) y c) del artículo 10 del Convenio sobre 
la Diversidad Biológica establecen que: “Cada Parte 
Contratante, en la medida de lo posible y según proceda: 
(…)“b) adoptará medidas relativas a la utilización de los 
recursos biológicos para evitar o reducir al mínimo los 
efectos adversos para la diversidad biológica; c) Protegerá 
y alentará la utilización consuetudinaria de los recursos 
biológicos de conformidad con las prácticas culturales 
tradicionales que sean compatibles con las exigencias de la 
conservación o de la utilización sostenible”;

Que el numeral 1 del artículo 15 del  Convenio sobre la 
Diversidad Biológica señala  que: “En reconocimiento de 
los derechos soberanos de los Estados sobre sus recursos 
naturales, la facultad de regular el acceso a los recursos 
genéticos es de incumbe a los gobiernos nacionales y está 
sometida a la legislación nacional”;

Que el numeral 2 del artículo 19 del Convenio sobre 
la Diversidad Biológica dispone que: “Cada Parte 
Contratante adoptará todas las medidas practicables para 
promover e impulsar en condiciones justas y equitativas el 
acceso prioritario de las Partes Contratantes, en particular 
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los países en desarrollo, a los resultados y bene  cios 
derivados de las biotecnologías basadas en recursos 
genéticos aportados por esas Partes Contratantes”;

Que el artículo 1 del Protocolo de Nagoya sobre Acceso a 
los Recursos Genéticos y Participación Justa y Equitativa 
en los Bene  cios que se Deriven de su Utilización al 
Convenio sobre Diversidad Biológica,  publicado en el 
Registro O  cial Nro. 647 de 6 de marzo de 1995, señala que 
“(…) El objetivo del presente Protocolo es la participación 
justa y equitativa en los bene  cios que se deriven de la 
utilización de los recursos genéticos, incluso por medio 
del acceso apropiado a los recursos genéticos y por medio 
de la transferencia apropiada de tecnologías pertinentes, 
teniendo en cuenta todos los derechos sobre dichos recursos 
y tecnologías y por medio de la  nanciación apropiada, 
contribuyendo por ende a la conservación de la diversidad 
biológica y la utilización sostenible de sus componentes”;

Que el artículo 3 del Protocolo de Nagoya señala que: “Este 
Protocolo se aplica a los recursos genéticos comprendidos 
en el ámbito del artículo 15 del Convenio y a los bene  cios 
que se deriven de la utilización de dichos recursos. Este 
Protocolo se aplicará también a los conocimientos 
tradicionales asociados a los recursos genéticos 
comprendidos en el ámbito del Convenio y a los bene  cios 
que se deriven de la utilización de dichos conocimientos”; 

Que  el artículo 5 de la Decisión Andina Nro. 391 de la 
Comisión del Acuerdo de Cartagena, que establece el 
Régimen Común sobre Acceso a los Recursos Genéticos, 
publicado en el Registro O  cial Suplemento Nro. 5, de 16 
de agosto de 1996, mani  esta que  los países miembros 
de la Comunidad Andina de Naciones ejercen soberanía 
sobre sus recursos genéticos y sus productos derivados y 
en consecuencia determinan las condiciones de su acceso;

Que el artículo 9 de la Decisión Andina Nro. 391, establece 
que para el logro de los objetivos de la Decisión, los 
países miembros “(…) asegurarán y facilitarán a través 
de los contratos correspondientes, el acceso a tecnologías 
y biotecnologías que utilicen recursos genéticos y sus 
productos derivados adecuadas para la conservación y 
utilización sostenible de la diversidad biológica, que no 
causen daño al medio ambiente”;

Que el literal e) del artículo 17 de la Decisión Andina Nro. 
391 determina que las solicitudes y contratos de acceso y, 
de ser el caso, los contratos accesorios entre sus condiciones 
incluirán el fortalecimiento y desarrollo de la capacidad 
institucional nacional o subregional asociada a los recursos 
genéticos y sus productos derivados;

Que el literal a) del artículo 50 de la Decisión Andina Nro. 
391, determina que la Autoridad Nacional competente 
ejercerá las atribuciones conferidas en la Decisión y 
en la legislación interna de los países miembros. En tal 
sentido, estará facultada para: “Emitir las disposiciones 
administrativas internas necesarias para el cumplimiento 
de la presente Decisión”;

Que el numeral 16 del artículo 4 del Código Orgánico de 
la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e 

Innovación publicado en el Registro O  cial Suplemento 
Nro. 899, de 9 de diciembre de 2016, establece que “(…) 
la biodiversidad y el patrimonio genético son propiedad 
inalienable, imprescriptible e inembargable del Estado; no 
pueden ser privatizado y, su acceso, uso y aprovechamiento 
se realizará de forma estratégica procurando la generación 
de los conocimientos endógenos y el desarrollo tecnológico 
nacional”;

Que los numerales 27 y 28 del artículo 8 del Código 
Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, 
Creatividad e Innovación, determinan que la entidad rectora 
del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y 
Saberes Ancestrales, tiene entre sus atribuciones y deberes: 
“27. Otorgar los permisos necesarios para la investigación 
asociados con la biodiversidad en coordinación con la 
Autoridad Ambiental Nacional; y, 28. Emitir la normativa 
y la política pública necesaria para la suscripción de 
los contratos de acceso, uso y explotación de recursos 
genéticos asociados con la biodiversidad o conocimientos 
tradicionales, en coordinación con la Autoridad Ambiental 
Nacional”;

Que el artículo 68 del Código Orgánico de la Economía 
Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación, 
dispone que: “Para el desarrollo de investigaciones 
cientí  cas sobre los recursos biológicos, genéticos y 
sus productos derivados en territorio ecuatoriano, las 
personas naturales, jurídicas u otras formas asociativas, 
tanto nacionales como extranjeras, deberán obtener la 
correspondiente autorización para el acceso a recursos 
biológicos, genéticos y sus productos derivados con  nes 
de investigación. La Secretaría de Educación Superior, 
Ciencia, Tecnología e Innovación para conceder dichos 
accesos, deberá acoger los criterios técnicos y protocolos 
de la autoridad ambiental nacional para la conservación 
de la biodiversidad. Se prohíbe recolectar, capturar, 
cazar, pescar, manipular o movilizar el recurso biológico, 
nacional e internacionalmente, para  nes investigativos 
sin los correspondientes permisos. La infracción de 
esta norma será penada de acuerdo a lo previsto en el 
Código Orgánico Integral Penal. El incumplimiento a esta 
disposición se sancionará de conformidad con las leyes en 
la materia correspondiente. Esta prohibición no aplicará 
cuando la movilización del recurso se realice como parte 
de la práctica de un conocimiento tradicional, por sus 
legítimos poseedores”;

Que el artículo 69 del Código Orgánico de la Economía 
Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación, 
establece que: “Las personas naturales o jurídicas, tanto 
nacionales como extranjeras, que accedan a los recursos 
genéticos del país o a sus productos derivados con  nes 
comerciales deberán obtener la autorización respectiva 
previo a acceder al recurso (…)”;

Que el artículo 70 del Código Orgánico de la Economía 
Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación, 
determina que: “La Secretaría de Educación Superior, 
Ciencia, Tecnología e Innovación  en coordinación con 
la autoridad nacional ambiental y la autoridad nacional 
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competente en materia de derechos intelectuales, deberá 
evaluar periódicamente el estado de protección de la 
biodiversidad y los conocimientos tradicionales, así 
como tomar acciones para impedir el aprovechamiento, 
patentamiento y comercialización de invenciones 
consistentes en los recursos genéticos endémicos o 
desarrolladas a partir de estos”;

Que el artículo 13 del Código Orgánico del Ambiente 
publicado en el Registro O  cial Suplemento Nro. 983, 
del 12 de abril 2017, determina que “En  los  casos  de  
concurrencia  de  atribuciones,  facultades  o competencias 
entre las instituciones del Estado relacionadas con la materia 
ambiental, deberá existir coordinación  interinstitucional  
para  evitar  la  duplicación  de  actividades  y  funciones,  
así  como el incremento no justi  cado de exigencias 
administrativas a las personas”;

Que el artículo 31 del Código Orgánico del Ambiente 
publicado en el Registro O  cial Suplemento Nro. 983, del 
12 de abril 2017, determina que: “La conservación de la 
biodiversidad se realizará in situ o ex situ, en función de sus 
características ecológicas, niveles de endemismo, categoría 
de especies amenazadas de extinción, para salvaguardar el 
patrimonio biológico de la erosión genética, conforme a la 
política formulada por la Autoridad Ambiental Nacional”;

Que el artículo 32 del Código Orgánico del Ambiente, 
determina que: “La Entidad rectora del Sistema Nacional 
de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales 
promoverá y regulará las investigaciones cientí  cas in 
situ y ex situ que comprendan actividades de extracción, 
colección, recolección, importación, movilización, 
transportación, exportación y disposición temporal o  nal 
de especies de vida silvestre, implementando mecanismos 
de rastreo y monitoreo de la biodiversidad, de acuerdo a los 
lineamientos de las autoridades competentes”;

Que el artículo 73 del Código Orgánico del Ambiente 
dispone que: “El patrimonio genético de la biodiversidad del 
territorio es un sector estratégico. El Estado administrará 
y controlará el acceso a los recursos genéticos, sus 
componentes, derivados y sintetizados”;

Que el artículo 74 del Código Orgánico del Ambiente 
dispone que “La Autoridad Ambiental Nacional podrá 
limitar el acceso a los recursos genéticos, sus componentes 
y derivados, de manera total o parcial en los siguientes 
casos: 1. Cuando exista endemismo, rareza, amenaza 
de extinción de las especies, subespecies, variedades o 
razas; 2. Cuando existan condiciones de vulnerabilidad 
o fragilidad en la estructura o función de los ecosistemas 
que pudieran agravarse por actividades de acceso; 3. 
Cuando el acceso a dichos recursos cause efectos adversos 
sobre la salud humana o sobre elementos esenciales de la 
identidad cultural de las comunas, comunidades, pueblos 
y nacionalidades; 4. Cuando existan impactos ambientales 
difícilmente controlables de las actividades de acceso 
sobre las especies y los ecosistemas; 5. Cuando exista 
peligro de erosión genética ocasionado por actividades de 
acceso; 6. Cuando existan regulaciones sobre bioseguridad 
y biotecnología que así lo determinen; 7. Cuando existan 

recursos genéticos, sus productos derivados y sintetizados, 
que haya sido priorizada; y, 8. Otras limitaciones a criterio 
de la Autoridad Ambiental Nacional”; 

Que la Disposición Transitoria Primera del Código 
Orgánico del Ambiente establece que “Los procedimientos 
administrativos y demás trámites de regularización que a la 
vigencia de este Código se hayan iniciado o se encuentren 
en proceso, deberán cumplir y concluir, de conformidad 
con las leyes y normas aplicables vigentes a la fecha de 
inicio del trámite”;

Que el artículo 9 del Código Orgánico Administrativo, 
publicado en el Registro O  cial Suplemento Nro. 31, de 
07 de julio de 2017, señala que: “Las administraciones 
públicas desarrollan sus competencias de forma racional y 
ordenada, evitan las duplicidades y las omisiones.”;

Que el artículo 26 del Código Orgánico Administrativo 
establece que: “Todas las administraciones tienen 
responsabilidad compartida y gestionarán de manera 
complementaria, en el marco de sus propias competencias, 
las actuaciones necesarias para hacer efectivo el goce y 
ejercicio de derechos de las personas y el cumplimiento de 
los objetivos del buen vivir.”;

Que el artículo 38 del Código Orgánico Administrativo 
dispone que: “Las administraciones trabajarán de manera 
coordinada, complementaria y prestándose auxilio mutuo. 
Acordarán mecanismos de coordinación para la gestión de 
sus competencias y el uso e  ciente de los recursos. (…) En 
las relaciones entre las distintas administraciones públicas, 
el contenido del deber de colaboración se desarrolla a 
través de los instrumentos y procedimientos, que de manera 
común y voluntaria, establezcan entre ellas.”;

Que el inciso segundo del artículo 86 del Estatuto 
Régimen Jurídico Administrativo Función Ejecutiva, 
publicado dispone que: “Los órganos administrativos 
serán competentes para resolver todos los asuntos y 
adoptar todas las medidas y decisiones que los consideren 
razonablemente necesarios para cumplir con sus objetivos 
especí  cos determinados en la ley no obstante que dichos 
asuntos, medidas y decisiones no hayan sido expresas y 
detalladamente a ellos atribuidos”;

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 478 de fecha 13 
de agosto de 2018, Lenin Moreno Garcés, Presidente 
Constitucional de la República del Ecuador, encargó a 
Xavier Adrián Bonilla Soria la Secretaría de Educación 
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación;

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 491 de fecha 23 
de agosto de 2018, Lenin Moreno Garcés, Presidente 
Constitucional de la República del Ecuador, encargó a 
Manuel Humberto Cholango Tipanluisa el Ministerio de 
Ambiente;

Que mediante o  cio Nro. SENESCYT-SGCT-SDIC-2018-
0192-CO de 16 de abril de 2018, la Secretaría de Educación 
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación  solicitó al 
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Ministerio del Ambiente los criterios técnicos y protocolos 
de conservación de la biodiversidad, en el marco del 
artículo 68 del Código Orgánico de la Economía Social de 
los Conocimientos, Creatividad e Innovación; 

Que mediante o  cio Nro. MAE-SPN-2018-0264-O del 20 
de abril de 2018, el Ministerio del Ambiente informó a la 
Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e 
Innovación que: “(…) se emitirán los criterios técnicos y 
protocolos a través de normas técnicas, en virtud de que las 
solicitudes de acceso a los recursos biológicos y genéticos, 
que serán objeto de investigaciones con  nes cientí  cas y 
de bioprospección deben ser analizadas caso a caso”; 

Que mediante memorando Nro. SENESCYT-SGCT-2018-
0471-MI, de 25 de septiembre de 2018, la Subsecretaria 
General de Ciencia, Tecnología e Innovación, remite a la 
Coordinación General de Asesoría Jurídica el proyecto de 
Acuerdo Interinstitucional a suscribirse entre el Ministerio 
de Ambiente y la Secretaría de Educación Superior, 
Ciencia, Tecnología e Innovación, en el cual se establecen 
los lineamiento de coordinación en materia de recursos 
biológicos, genéticos y sus derivados, y el informe técnico 
de pertinencia correspondiente; 

Que mediante memorando Nro. MAE-SPN-2018-1446-M, 
de 03 de octubre de 2018, el Subsecretario de Patrimonio 
Natural remitió a la Coordinación General Jurídica 
del Ministerio del Ambiente la propuesta del informe 
técnico y la propuesta de Acuerdo Interministerial entre 
el Ministerio del Ambiente y la Secretaría de Educación 
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, con el 
objeto de o  cializar los lineamientos y directrices para 
la coordinación interinstitucional relativa a procesos 
administrativos relacionados con autorizaciones, permisos 
y contratos referentes a acceso a recursos biológicos, 
genéticos y sus derivados asociados o no a conocimientos 
tradicionales, recalcando que dicho documento ha sido 
elaborado en forma conjunta por funcionarios de las 
instituciones competentes, en virtud de lo cual existe pleno 
acuerdo en los contenidos del mismo, y de esta forma 
continuar con los trámites correspondientes;

Que mediante o  cio Nro. MAE-CGAJ-2018-0855-O, de 03 
de octubre de 2018, la Coordinadora General Jurídica del 
Ministerio del Ambiente remite a el Coordinador General 
de Asesoría Jurídica de la Secretaría de Educación Superior, 
Ciencia, Tecnología e Innovación, el proyecto de Acuerdo 
Interinstitucional revisado y aprobado por la Asesoría 
Jurídica del Despacho Ministerial y por la Coordinación 
General Jurídica del Ministerio de Ambiente, a  n de 
continuar con la suscripción del instrumento por parte de 
las máximas autoridades; 

Que la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, 
Tecnología e Innovación en coordinación con la Autoridad 
Ambiental Nacional, de  nirá las condiciones de acceso, 
uso y aprovechamiento de la biodiversidad, asociada o 
no a los conocimientos tradicionales, tanto con  nes de 
investigación como con  nes comerciales; y asegurará el 
adecuado manejo, movilización, importación, exportación o 
reexportación y depósito de organismos vivos, especímenes 
de colecciones cientí  cas que tengan como  n el desarrollo 

de procesos de investigación, bioprospección, aplicación 
industrial o aprovechamiento comercial; garantizando la 
conservación de la biodiversidad, la utilización sostenible 
de sus componentes y la participación justa y equitativa 
de los bene  cios que se deriven de la utilización de estos 
recursos;

Que las facultades y atribuciones correspondientes a 
las competencias relacionadas con el acceso a recursos 
biológicos, genéticos y la distribución equitativa de sus 
bene  cios como un mecanismo de conservación y uso 
sustentable de la biodiversidad y su patrimonio genético, 
se encuentran contempladas tanto en el Código Orgánico 
de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad 
e Innovación como en el Código Orgánico del Ambiente, 
y que las mismas deben ser ejercidas por la Secretaría de 
Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación y 
el Ministerio del Ambiente; resulta necesario implementar 
mecanismos de colaboración interinstitucional para la 
emisión/tramitación de los actos administrativos; 

Que es necesario continuar con los procedimientos 
administrativos que   garanticen el derecho a la libertad de 
investigación y la atención de las solicitudes de acceso a los 
recursos biológicos, genéticos y sus derivados; 

En ejercicio de las atribuciones que con  ere el numeral 
1 del artículo 154 de la  Constitución de la República del 
Ecuador.

Acuerdan:

   EMITIR LOS LINEAMIENTOS Y 
DIRECTRICES PARA LA COORDINACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL RELATIVA A PROCESOS 
ADMINISTRATIVOS RELACIONADOS CON 

AUTORIZACIONES, PERMISOS Y CONTRATOS 
DE ACCESO A RECURSOS BIOLÓGICOS, 

GENÉTICOS Y SUS DERIVADOS, ASOCIADOS O 
NO A CONOCIMIENTOS TRADICIONALES

 CAPÍTULO I
OBJETO Y ÁMBITO

Artículo 1.- OBJETO.- El presente Acuerdo tiene por 
objeto regular el proceso de coordinación interinstitucional 
para el traspaso ordenado y sistematizado de la 
documentación e información, así como para la tramitación 
de autorizaciones, permisos y contratos relacionados con 
acceso a recursos biológicos, genéticos y sus derivados, 
asociados o no a conocimientos tradicionales.

Artículo 2.-  ÁMBITO.- Las disposiciones contenidas 
en el presente Acuerdo son de carácter obligatorio para la 
Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e 
Innovación y para el Ministerio del Ambiente.

   CAPÍTULO II
COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL Y 

TRASPASO DE INFORMACIÓN

Artículo 3.- COORDINACIÓN INTERINSTITU-
CIONAL.- La Secretaría de Educación Superior, Ciencia, 
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Tecnología e Innovación y el Ministerio del Ambiente, 
coordinarán las actividades operativas y procesos 
administrativos que tengan como  nalidad el traspaso 
ordenado y la entrega de la información correspondiente al 
trámite y emisión de autorizaciones, permisos y contratos 
de acceso a recursos biológicos, genéticos y sus derivados, 
asociados o no a conocimientos tradicionales.

Artículo 4.- OBLIGACIONES DEL MINISTERIO DEL 
AMBIENTE.- El Ministerio del Ambiente, en el marco de 
la ejecución del presente Acuerdo Interministerial, hasta la 
expedición del Reglamento que regule el acceso a recursos 
biológicos, genéticos y sus derivados, asociados o no a 
conocimientos tradicionales, será responsable de:

a) Preparar los expedientes digitales que correspondan a 
las autorizaciones, permisos y contratos relacionados 
con acceso a recursos biológicos, genéticos y sus 
derivados, para su envío a la Secretaría de Educación, 
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación;

b) Continuar  tramitando las solicitudes para la 
suscripción de los contratos de acceso a recursos 
biológicos, genéticos y sus derivados, asociados o no a 
conocimientos tradicionales; así como, para la emisión 
de las autorizaciones y permisos de movilización, 
importación, exportación, reexportación durante el 
periodo de transición, hasta que el Reglamento que 
regule el acceso a los recursos biológicos, genéticos 
y sus derivados, asociados o no a conocimientos 
tradicionales sea expedido y entre en vigencia;  

c) Informar a la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, 
Tecnología e Innovación de todo lo actuado durante el 
procedimiento de traspaso, a través del mecanismo que 
para el efecto acuerden las partes; y,

d) Coordinar y mantener reuniones de trabajo para 
establecer y ejecutar procesos de gestión de la 
información, de gestión documental y demás procesos 
requeridos para el adecuado desarrollo de la transición. 

   Artículo 5.- OBLIGACIONES DE LA SECRETARÍA  
DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA, TECNO-
LOGÍA E INNOVACIÓN.- La Secretaría de Educación 
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, hasta la 
expedición del Reglamento que regule el acceso a los 
recursos biológicos, genéticos y sus derivados, asociados o 
no a conocimientos tradicionales, será responsable de:

a) Levantar los procesos requeridos para la interopera-
bilidad con el Ministerio del Ambiente, para la gestión 
de autorizaciones, permisos y contratos relacionados con 
acceso a recursos biológicos, genéticos y sus derivados, 
asociados o no a conocimientos tradicionales; y,

b) Coordinar y mantener reuniones de trabajo para 
establecer y ejecutar procesos de gestión de la 
información, de gestión documental y demás procesos 
requeridos para el adecuado desarrollo de la transición. 

   DISPOSICIONES GENERALES 

Primera.- De la ejecución del presente Acuerdo, 
encárguese como áreas responsables de la coordinación: 
a la Subsecretaría de Investigación Cientí  ca por parte de 
la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e 
Innovación; y, a la Subsecretaría de Patrimonio Natural por 
parte del Ministerio del Ambiente. 

Segunda.- Las autorizaciones, contratos y permisos 
relacionados con el acceso y uso sustentable de recursos 
biológicos, genéticos y sus derivados emitidos por 
el Ministerio del Ambiente a partir de la entrada en 
vigencia del Código Orgánico de Economía Social de los 
Conocimientos, Creatividad e Innovación continuarán 
produciendo sus efectos jurídicos hasta que concluya 
el plazo por el cual fueron otorgados, bajo la gestión 
administrativa de la Secretaría de Educación Superior, 
Ciencia Tecnología e Innovación, en virtud del proceso de 
coordinación interinstitucional objeto del presente Acuerdo. 

Sin perjuicio de lo anterior, los contratos vigentes a la fecha 
de adopción de vigencia de la nueva normativa que regule 
el régimen de acceso a recursos biológicos, genéticos y 
sus derivados, deberán ser reformados mediante adendas 
suscritas entre el administrado, el Ministerio del Ambiente 
y la Secretaría de Educación Superior, Ciencia Tecnología e 
Innovación; a  n de de  nir las condiciones que los regirán a 
partir de su suscripción, respecto de las obligaciones de los 
administrados y el rol que debe ejercer cada institución en 
el seguimiento de dichos contratos. 

Para la renovación de dichos permisos se deberá observar y 
cumplir la normativa y requisitos vigentes al momento de la 
solicitud de renovación.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Primera.- En el plazo de quince (15) días a partir de 
la vigencia del presente Acuerdo Interinstitucional, el 
Ministerio del Ambiente y la Secretaría de Educación 
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, deberán 
elaborar un plan de trabajo y un cronograma, que no deberá 
exceder de 120 días, para la ejecución del presente Acuerdo. 

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Acuerdo Interinstitucional entrará en vigencia 
desde su fecha de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro O  cial.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 17 
días del mes de octubre de 2018. 

Notifíquese y publíquese.

f.) Xavier Adrián Bonilla Soria,  Secretario de Educación 
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación (E).

f.) Manuel Humberto Cholango Tipanluisa, Ministro del 
Ambiente (E).
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